
RV: RADICACION DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA - DTE CARLOS
FELIPE HOYOS SUSO VS. COLPENSIONES Y OTROS

Recepción Procesos Laborales - Valle del Cauca - Cali
<repartolaboralcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 2/07/2024 4:50 PM
Para:​Juzgado 01 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j01lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:​Jaime Echeverri Grupo de Abogados <notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com>

5 archivos adjuntos (9 MB)
ANEXOS DEMANDA.pdf; PODER ESPECIAL.pdf; PRUEBAS DEMANDA.pdf; DEMANDA ORDINARIA LABORAL.pdf; CARATULA.pdf;

Buenas tardes, 
 
Enviamos proceso que por reparto correspondió a su despacho.
 
Acta de reparto:

 
Consulta con secuencia de reparto:
 

 
Consulta de registros previos al reparto:
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Cordial saludo, 
  
Duval Quintero Londoño
Asistente Administrativo - Reparto
Oficina Judicial de Cali – Ext. 2892

De: notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com <notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com>
Enviado: martes, 2 de julio de 2024 1:47 p. m.
Para: Recepción Procesos Laborales - Valle del Cauca - Cali <repartolaboralcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; Buzon ProcesosJudiciales
<procesosjudiciales@colfondos.com.co>; notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
<notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>; accioneslegales@proteccion.com.co <accioneslegales@proteccion.com.co>
Asunto: RADICACION DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA - DTE CARLOS FELIPE HOYOS SUSO VS.
COLPENSIONES Y OTROS
 
Santiago de Cali (Valle del Cauca), 2 de julio de 2024.
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Señ ores:
Juzgado Laboral del Circuito de Cali – Reparto
repartolaboralcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

 
Demandante: Carlos Felipe Hoyos Suso, identificado con cédula de ciudadanía nú mero

16.273.896 de Palmira (Valle del Cauca), domiciliado en la Calle 120 No. 11B – 30
de Santiago de Cali (Valle del Cauca). Correo electró nico:
carlosfhoyos@gmail.com.

Demandados: 1.                           Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías – en adelante Colfondos S.A. –,
representada legalmente por Juan Manuel Trujillo Sánchez  o quien haga sus
veces, con domicilio de notificació n judicial en la Calle 7 No. 7 – 94 Bogotá  D.C.
Con correo electró nico de notificació n judicial:
procesosjudiciales@colfondos.com.co.
– Manifiesto bajo la gravedad de juramento que los canales de notificación fueron extraídos del Certificado de
Existencia y Representación Legal –.
 
2.                           Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías
Porvenir S.A. – en adelante Porvenir S.A. –, representada legalmente por su Miguel
Largacha Martínez o quien haga sus veces, con domicilio de notificació n judicial
en la Calle 13 No. 23A – 65 Bogotá  D.C. Correo electró nico de notificació n
judicial: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co.
– Manifiesto bajo la gravedad de juramento que los canales de notificación fueron extraídos del Certificado de
Existencia y Representación Legal –.
 
3.                           Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías
Protección S.A. – en adelante Protección S.A. –,   representada legalmente por Juan
David Correa Solórzano  o quien haga sus veces, con domicilio de notificació n
judicial en la Calle 13 No. 65 – 21 Bogotá  D.C. Con correo electró nico de
notificació n judicial: accioneslegales@protección.com.co
– Manifiesto bajo la gravedad de juramento que los canales de notificación fueron extraídos del Certificado de
Existencia y Representación Legal –.
 
4.                           Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones – en adelante

Colpensiones –, representada legalmente por Jaime Dussán Calderón  o quien
haga sus veces, con domicilio de notificació n judicial en la Carrera 10 No. 72 - 33
Torre B Piso 11 Bogotá  D.C. Correo electró nico de notificació n judicial:
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.
– Manifiesto bajo la gravedad de juramento que los canales de notificación relacionados ut supra, se obtuvieron
en la página web de la Administradora: www.colpensiones.gov.co –.

Apoderado parte
demandante:

Jaime Andrés Echeverri Ramírez, de nacionalidad colombiano, identificado con
la cédula de ciudadanía nú mero 1.130.606.717  expedida en Santiago de Cali
(Valle del Cauca), portador de la tarjeta profesional 194038 expedida por el
Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio profesional en la Avenida 2
Norte No. 19N – 87 Barrio Versalles en Santiago de Cali (Valle del Cauca). PBX
(602) 3868590. Celulares: 3136833468 y 3167148786. Correo electró nico:
notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com.

Tema: Ineficacia del Traslado de Régimen Pensional
Clase de proceso: Ordinario laboral de primera instancia.

 

Jaime Andrés Echeverri Ramírez, de nacionalidad colombiano, mayor de edad, residente en Santiago
de Cali (Valle del Cauca), de profesió n Abogado, identificado con cédula de ciudadanía nú mero
1.130.606.717  expedida en Santiago de Cali (Valle del Cauca), portador de la Tarjeta Profesional
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nú mero 194038 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado judicial
del señ or Carlos Felipe Hoyos Suso, segú n poder debidamente otorgado, me permito presentar
Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia  en contra las entidades aludidas en el acá pite
introductorio.
 
Por lo anterior, se aportan los siguientes documentos:
 

1.          CARÁTULA (1 folio)
2.          DEMANDA (17 folios)
3.          PODER ESPECIAL (4 folios)
4.          PRUEBAS (72 folios)
5.          ANEXOS (150 folios)

 
Por ú ltimo, el presente escrito de  demanda  y anexos se envía por correo electró nico de forma
simultá nea, de acuerdo al Có digo General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, tanto al correo electró nico
de la oficina de reparto judicial de Cali repartolaboralcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  como al
extremo pasivo de la litis al correo electró nico de notificació n judicial.
 
Por favor confirmar recibo del presente mensaje, gracias.
 
Atentamente,
 
 
 

Proyectó: Henao Veizaga, V.
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